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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con 
Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y  el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
Isciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificado, 'del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental No. 2023070001195 de 01/03/2023, modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario, La 

autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 
Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." 

De acuerdo al acta de reunión N° 02, de 16 de marzo de 2023, del comité municipal de asignación de cupos y 
matricula del municipio de YONDO, se evidenció que debido al aumento de la matricula registrada en el SIMAT, 
faltan una plaza docente y un docente para el nivel de básica primaria (Aceleración), en la 1. E. R. SAN MIGUEL DEL 

TIGRE, setle 1. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE - SEDE PRINCIPAL. 

Mediante comunicación escrita, de 11 de abril de 2023, allegada a través de correo electrónico, la señora Ana 
Cristina Romero Real, en calidad de rectora de la 1. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE, del municipio de YONDO, 
solicita cubrimiento de la plaza docente vacante N° 3983, en el nivel de Básica Primaria, en la 1. E. R. SAN MIGUEL 

DEL TIGRE, sede C. E. R. EL CAMPO, plaza docente vacante por renuncia de la señora ANAYA CACERES 
JULANDY LISBETH, identificada con cédula de ciudadanía N° 39329275. 

De acuerdo a lo anterior las Directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de realizar los 
movimientos que se describen a continuación: 

Trasladar a la señora GUERRERO AVILES TATIANA, identificada con cédula de ciudadanía N° 63473879, 
Licenciada en Educación Básica - Magister en Gestión de la Tecnología Educativa, vinculada en Propiedad, grado de 
escalafón 3BM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de básica Primaria, 
para la 1. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE, sede 1. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE - SEDE PRINCIPAL, plaza N" 
3242, plaza nueva vacante, del municipio de YONDO; la señora GUERRERO AVILES, viene laborando como 
Docente de Aula, en el nivel de básica Primaria, en la 1. E. LUIS EDUARDO DIAZ, sede LA PATRIA, plaza N° 3942 
del municipio de YONDO. 

Trasladar a la señora MEJIA MARTINEZ KATY ASTRID, identificada con cédula de ciudadanía N" 1116432028, 
Licenciada en Pedagogía Infantil, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, comoDocente de Aula,' enl'niveI de básica Primaria, para la 1. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE, sede 
C. E. R. EL CAMPO, plaza N° 3983, del municipio de YONDO; en reemplazo de la señora ANAYA CACERES 
JULANDY LISBETH, identificada con cédula de ciudadanía N° 1101596915 quien renuncio; la señora MEJIA 
MARTINEZ, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de básica Primaria, en la 1. E. R. SAN MIGUEL DEL 
TIGRE, sede C. E. R. CIENAGA, plaza N° 3973 del municipio de YONDO. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora GUERRERO AVILES TATIANA, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 63473879, Licenciada en Educación Básica - Magister en Gestión de la Tecnología Educativa, 
vinculada en Propiedad, grado de escalafón 3BM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de 
Aula, en el nivel de básica Primaria, para la 1. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE, sede 1. E. R. SAN MIGUEL DEL 
TIGRE - SEDE PRINCIPAL, plaza N° 3242, plaza nueva vacante, del municipio de YONDO: según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora MEJIA MARTINEZ KATY ASTRID, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1116432028, Licenciada en Pedagogía Infantil, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2A, regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de básica Primaria, para la 1. E. R. SAN 
MIGUEL DEL TIGRE, sede C. E. R. EL CAMPO, plaza N° 3983, del municipio de YONDO; en reemplazo de la 
señora ANAYA CACERES JULANDY LISBETH, identificada con cédula de ciudadanía N 1101596915 quien 
renuncio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a las interesadas, haciéndoles saber que contra éste 
no procede recurso alguno. 

ARTICULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, Dirección de Talento Humano y Hoja de 
Vida. 

ARTICULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17y  18 del 
piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones establecidas 
en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema 
Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NO 	IQUESEY p̂tIMPiLASE 

M'AQUIR VI 
Seetaria de Educación 

NOMBRE FIR FECHA 

Revisó: Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Revisó Ana Milena Sierra Salazar. 

-i,oIol I1I7t3 Directora de Talento Humano 

Revisó: Julián Felipe Bernal villegas. 

 
Profesional Especializado 

Revisó: Camilo Franco Agudelo. 
Abogado . Contratista  

Proyectó. Juan Mauricio Gómez Álvarez. 
Profesional Universitario . Contratista 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento Y 	encontramos ajust 	 aposiciones kgales vigents y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma, 
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